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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circnnstllncia~ del
coronel de Ingeniei(ll:', 'número cua.tro de la. Escala de su
clase, D. Luis de Urzálz y Cuesta, que cuanta la antigüea

dad de siete de agosto de mil ochocientos noventa y cuna
tro y le. efectividad de siete de ms.yo de mil novecien·
tos dos,

Ve;ngo en pr01l?-0vedet á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo eon el Consejo de M~nistro¡l, al
empleo de General de bl'igad3. con la antigüedad de ca·
toree del corriente mes, en la vacante producida por fa·
llecimiento de O. Juan Ollero y Calmona, la cual corres
ponde á la designada con el número seis en el turno esta
bletlido para la proporcIonalidad.

Dado en Palacio ti veintidós de noviembre de mil nc
vecientos nueve.

ALFONSO
Elll1nlstro de·la. GUGlTIl,

AGUSTíN LUQUE

Servicios del coronel de Ingenieros D. Luis de Urzaiz y Cuesta

Nació el día 18 de julio de r850 é ingresó en la Acade
mia de Ingenieros ell.o de septiembre de 1866, habiendo
alcantado el grado de alférell de Ejército por la gracia ge
neral de 1868.

En agosto de 1869 obtuvo reglamentariamente el empleo
de alférez alumno y en igual mes de 1871 fué promovido al
de teniente de Ingenieros por haber terminado con aprove
chamiento sus estudios.

Prestó luego el servicio de su clase en el primer regi
miento de Ingenieros; formó parte del ejército del Norte
en junio y julio de 1872; cooperó en octubre del mismo afio
á la extincion de un incendio habido en el Monasterio del
Escorial, y operó en noviembre y diciembre por Despefia
perros contra los insurrectos republicanos, ,siendo recom
pensado con el grado de capitán de Ejército por los méritos
que entoncel> contrajo. ,

Emprendió otra vez las operacipnes en juli.o de 1873
contra los rebeldes de Valencia, ocupándose en la construc~

. ci6n de baterías y atrincheramientos, y contribuyó á recha
zar la salida que aquellos efectuaron el 3 de agosto, por 10
que sé le otorgó la, cnu roja de primera clase del Mérito

Militar. Asistió también el 8 de dicho mes de agosto al ata
que de la mencionada plaza y á la entrada en la misma, pa
sando después al sitio de la de Cartagena, desde donde se
trasladó á Alicarite, en cuya deLmsa estuvo al ser bombar
deada esta ciudad y su c:.1stiUp por los buques insurrectos
el 27 d-2 septiembre. Por los servicios que prest6 en este
día fué condecorado cQuotra cruzroja de primera clase del
Mérito Militar. ",

Seguidamente vvlvió al c:!'mpamento frente'á Cartagena,
pIáza que se rindió el 13. de enero de 1874, habién~osele
premiado con el empleo de capitán de Ejército por m"éritos
contraidos durante el sitio.' ,,' ,

En abril siguiente fué destinado al tercer regimiento, y
marchando al Norte, salió nuevamente á campaña contra las
fac;iones carlistas, resultando gravemente herido el 24 de,
julio al h~cer: uurecQ.nocjp:l.l~nto~n las inmediaciones de
Bilbao.'Se 1e concedió por tales servicios el empleo de co
mandante de Ejército y fué trasladado en agosto al segundo
regimiento.

Formó de nuevo parte del ejército del Norte desde ma·
yo de 1875 y se halló el 22 del propio mes en los trabajos
de atrincheramiento de la línea del Orio; el 23 en el hecho
de armas sostenido en la misma, concediéndosele por sus
servicios hasta este día el grado de teniente coronel; más
adelante en diferentes trabajos técnicos que efectuó bajo ~l
fuego enemigo, y el 20 de agosto en la toma de Montevl'"
deo, por la cual fué agraciado con la cruz roja de segunda

. clase del Mérito Militar. Ascendido en septiembre á capitán
de Ingenieros por antigüedad, fué colocado en el primer re·
gimiento, y continuando en campaña, concurrió á las ope
raciones practicadas desde el 25 al 30 de octubre sobre Vi
llarreal, Bammbio y otros puntos, y los días 3.4 Y' 5 de ro
viembre á las llevadas á cabo para la rendición del fuerte de
San León y toma de Labastida, habiéndose le concedido por
los servicios últimamente mencionados, la Encomienda de'
Isabel la Católica.

Se dedicó posteriormente á la construcción de varios
fuertes y á otros trabajos, siéndole otorgad o el grado de co
ronel P';[ sus servicios hasta la terminación de la güe!'ra
ci:vil. '

Más tarde sirvi6 en la Dirección Subinspección de In
genieros de Castilla la Nueva y en la Dirección general del,
mismo cuerpo, quedando en octubre da 1878 en situación
de excedente.

Se le destinó en mayo de 1880 á la isla de- Cuba, para
donde no llegó á embarcar por haber estado desempeñando
una comisiQu del servicio en la Península, y haberse man
dad'O después que quedara sin efecto su destino á dicha isla,
colocándosele en la Comandancia general Subinspección de
las provincias Vascongadas.

Fué nombr¡1do en junio de liS31 profesor de las confe
rencias de oficin1es de CahaJ1ería establecidas en el distrito
de Castilla la Nueva, y sin dejar d.e ejercer este cargo per~

teneció desde abril de 1882 á la plantilla de la Dirección
general de Instrucci6n Militar, destinándosele en agosto
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Seflor Oapitán general de la cuaria región.

Sefior Ordenador de pagos de Gilerra~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del ~eneral de la se~nda

brigada de la tercera divbión· D. José Moragas Tejera,
al comandante de Infantería D. José Gare!a González,
destinado actualmente ·en el regimiento de Saboya nú
melO 6.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
. y efectos consi~uientes. Dios gl18rde á V. E. muchos

afios. Madrid 22 de noviembre de 1909.

SUBSECRETARIA
Deatinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del general de la octava
división D. Luis Madi y Barro!o, al capitán de Infante
ría D. José Giner y MorelJó, que actualmente se halla
destinado en el regimiento de Almansa. núm. 18.

De resl orden lo dig9 á V. E. para. 811 conocimiento y
dactos comiguientts. Dios gllRrde á V. E. muchos atlos.
Maddd 22 de novIembre de 1909. .

mando en consideración la propuesta que para su ascen
so al empleo inmediato ha hecho el Oomandante en jele
de las fuerzas del ejército de op'ilraciones en Melilla por
Jos extraordinarios méritos que dicho coronel ha conba!..
do durante la actual campafia y muy e~pecialmentacon
motivo de -las operaoiones leaUI~das en la región de
Ksbdana,

Vengo en promQverlf', de acuerdo con el Oonsejo de
Ministros, al empleo de General de brigada, con la anti
güedad de esta fecha.

D!\do en Palacio lÍo veintidós de novIembre de mil
novecientos nueve.

ALFONSO

••

BEALIS ÓBJJENBS

El NlnllItro de 1& G1I.61T11,

AGUSTís LUQUE

-

al ejército de Filipinas, con el empleo de comandante de
Ingenieros. .

A su llegada al citaJo archipiélago se le nombró Co
mandante de las p1:Jzae de Cavite, Balac y Cebú, dirigien~

do en la última las obras del cuartel de Infantería y desem
peñando algunas comisiones que le fueron confiadas para
diversos puntos.

Regresó á la Península en mayo de 1886, quedando en
situación de excedente hasta que en junio se le dió coloca
ción en la comandancia de Badajoz, desde la que pas'ó en
julio á la de Vigo.

En marzo ~e 1887 le fué com:edida mención honorífica
por los trabajos que anteriormente había efectuado en el
edificio denominado de los Consejos, en esta corte.

Al ascender reglamentariamente á comandante en la es
cala general de su cuerpo en enero de 1888, continuq en el
destino de comandante de la plaza de Vigo, habiéndosele
manifestado en real orden de r4 de marzo de 1891 que Sq.
Majestad había visto con agrado el celo é inteligencia que
demostró en el antepro)'ecto de Penitenciaría militar de la
isla de Tambo.

Formó parte de distintas comlSlones mixtas; estudió y
dirigió diferentes obras; presentó algunos proyectos relati
vos á asuntos técnicos; ascendió por antigüedad al empleo
de teniente coronel de Ingenieros en agosto de 1894, si
guiendo en la comandancia de Vigo. sin embargo de habllr
pertenecido con posterioridad al segundo y al primer regi
miento de Zapadores minadores, sucesivamente.

Destinado en marzo de 1896 al distrito de Cuba, marchó
al mismo con cuatro compañías del primer batallón del
cuarto regimiento de Zapadons minadores y prestó servicio
de campaña en la linea de Mariel á Majana, demostrando
gran celo, aptitud é inteligencia, tanto en el mando de
armas como en los trabajos especiales de su instituto.

Estuvo luego destinado en la comandancia de Ingenie
ros de Mabnzas y á las inmediatas órdenes del Capitán ge·
ner~l, asi"tiendo el lO de noviembre de dicho año 18~6 al
cOlübate libr:1do para la ocupación de la line:! .del Rubí, y
el 9 de febrero de 1897 á los de Manajanabo y Peña Pelada.
Entre otros importantes servicios pilra que fué designado,
merece especial mención el que prestó como jefe de la ex
pedición á la isla de Turiguanó, con el objeto de ocuparla y
fortificarla, como 10 efectuó, ascendiéndosele por ello al
empleo de coronel, que después le fué permutado por la
cruz de segunda clase de Maria Cristina. Se halló igualmen
te el II de agosto en el combate habido en el paso de la
Jaula y permaneció en operaciones hasta octubre, que
embarcó para la Península. .

Quedó de reemplazo en la misma hasta agosto de 1898
que fué colocado en la Comandancia general de Ingenieros
de la primera región, en concepto de secretario.

Ejerció con celo 'é inteligencia las funciones de vocal de
la Junta consultiva del Instituto Geográfico, en las que cesó
en marzo de 1900.

S~ le confirió en marzo de 19o1 el cargo de ayudante
de campo del Ministro de la Guerra, nombrándosele en sep- Satiar Oapitán general de la segunda regién.
tiembré segundo jefe de la Academia de Ingenieros y vol- Setioree C9pitáJl general de la primera. regf8D; Coman-
vieEdo á designársele en octubre para aquel cargo. d f i d

Promovido á coronel en julio de 19"2, fué destinado al dante en jefQ e lag aelzas del ejérc to e operacio-
Ministerio de la Guerra y desempeñó la Comandancia exen- nes en Melilla, Gobernador militar de Malilla y pla-
ta de Ingenieros del palacio de Buenavista. zas menores de Afriea y Ordenador de pagos de

Desde abril de 19°$ ejerce el cargo de director del Mu- Guerra. .
seo de Ingenieros. • s SI •. __

Ouenta 43 años y dos meses de efectivos servicios y s'e , •
halla en posesión de las condecoraciones siguientes: Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha temdo ti. bIen des-

Una cruz de primera clase y otra de segunda del Mérito Itinar lÍo las inmediatas. órdenes del inepector médico de
Militar con distintivo blanco. seRDnda clase D. José de Lacalle y Sánchez, jefa de see-

Dos cruces rojas de primera clase de la misma Orden.. aión de eEste Ministerio, al subinspector médico de se-
Encomi.f!nda de Isabel la Católica.. ' . . gunda clase O. Galo F6rnández y EspaDa, que ha cesado
Cruz rOJa de segunda clase del.Ménto Mdltar. en igual cometido á la inmediación del inspector m~dioo
Cruz y placa de San Hermene~I1do: . D Pedro A.Hayó y Moratones.
Cruz de segunda clase de -Mana Cnstma. • O 1 d 1 d' ,,( V E i f lo
Medallas de la Guerra civil Cuba Alfonso XII y AI- e rea 01, en, o . 19O Q,. • para su conoe m en

fonso Xln " y efectos conSIgUIentes. DIOS guarde á V. E. muchos
• ~ a1'10El. Madrid 22 de noviembre de 1909.

~ ............ ~. ~""~._.'c ~ ,

-::eJlc' Ca"¡t":d !l6ntwal da In. 1"!lJIlmers t')"ió~Eu at¡;UChlu ¡¡, ks ¡¡>rviéGa y úl:riJunilh'Hiils dt'-l coro- ; 1oJ. \J~ ,lJ- ¡,¡, ~ 1'- ~i. .....

nel de Estado Mayor D. Francisoo Larraa y Liso, y to-l Set10r Ordenador de pagos de Guerra~
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:Retiros
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8ECCION DE CABAlLERrA

¡¡ D. An1rég CJaré(l Vicente, vIol-'pr,'Jp.ide'-'.lt.e de 19. Comi!li¡l..l1
v;L t; ~l~ 1~e0L1hAt~llt!' d~ r\~.¡rCL~1 t¡\. h~ ZG~t" 1"
Ahr.e;'ia núoo. 18.

:t Miguel Solchaga ':iarasa, vicepresidente de la comi
sión mixta de reclutamiento de Vizcaya, al regi
miento de Oantabria núm.. 39.

Madrid 22 de noviembre de 1909.-LuQUE.

WM.., •••

213 noviembre 19Oi,
R'e~empen¡fas

,
D, O••om; 264

•

CircUlar. ltxcroo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), por reso...a
lución de 20 de! actual, ha. tenido á bien conceder el emM

pIao de segundo teniente de Caballería (E. B..), con la.
antigüedad de 50 de septiembre último, al sargento del
regimiento Cazadores de Alfonso XIII, 24.0 de -Oaballa·
ría, D. Enrique Gémez Salcedo, en recompensa á su com~

portamiento ,en el combata verlfioado el expresado día
en las inmediaciones de Zeluán, en el que fué gravc~

mente herido, falleciendo el día L° de ootubre.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~

demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Mf· ~

drid 22 de noviembre de 1909.

"~,,

LUQUE

Set1or••••
r

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solioitado por el gene

ral de brigada D. Antonio Torrecillas Pujol, el Rey (que
pios guarde) sa ha eelvido autorizarle para que tije eu
reeidencia en Murcia, en eituacién de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 22 de noviembre de 1909.

LUQUE

Sanor Capitán gfIIlelal de la iercera regién.

Satlores Capitán general de la segunda región y Ordena..
dor de pagos de Guerra.

•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pro
fe6'or primero deJ Ouerpo de Equitación Militar, con des
tino en el 8.' regimiento mon'ado de Artillería, D. Joeé
!'lós Pavía, el Rey (q. D. g.) se ha. Eervido concederle
el retiro para. Valencia; dieponiendo que sea da.do de
bija, por fin d'61 mes actual, en el cuerpo á que peltenecs.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 22 de noviembre de 1909.

LUQUR

Sanar ~apitán general de la tercera región.

Senores Presidente del Ooneejo Supremo de Guerra,,! Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

•
.EceION DE INGENIEROS

···-__ 1 _

Senor Capitán general de la segunda reglón.

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Destinos

IECCION DE lNFANTERIA Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien dis.
Dallinos poner que el coronel, comandante principal de Ingenie-

. - ros ~a la octava. región, D. Jacúbo Gurda Roure, paal)
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha; tenido á bien dis- destmado, como dire~tClr, al Museo del Cuerpo.

poner que el coronel de la zona de recIutl:lmiento de AI- I De real orden lo dIgo tí V. El. para su con~cimiel!t('¡l.f
meria núm. 18, D. Ernesto Lera y lópez Samaniego, que- , demás efectoe•. Dios guarde á V• .m. muchos tlf)'Os. MA-
de en situacIón -de reemplazo' en esa región. ~ drid 22 de nOVIembre de 1909.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento i LuQUE.
y den:ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. St'ltl.or Oapitán g€lneral de la primera ragián.
MadrId 22 de noviembre de 1909.

LUQUE SeAores Oapitán general de la octava regió'l1Y Or dena ..
dor de pago!! de Guerra.

a••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por ~esolución de fe
cha 20 del actual, ha tenido á bien disponer que los co M

roneles de Infante:rfa comprendidos en la siguiente Iela
CiÓIl, que principia con D. José Llaben Bal'tomeu y ter- 
mina con D. Miguel Solohsga Sarasa, pasen á mandar
los cuerpos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 22 de noviembre de 1909.

LUQUB

sanor Ordenador de pagos, de Guerra.

Sanores Capitanes generales de la segunda, tercera,
cuarta, quinta y sexta regiones.

Relacifm que 8e cita
D. José LIoben Bartomeu, vicepresidente de la Comisión

mixta de reclutamiento de TarragoDs, á la zona
de Tarragona núm. 32.

.¡CeION DE ADM¡NIITRA:~JON MIJ"ITNR
Acoldentes del trabajo

Exc~o. ~r.: Visto el testimonio qne remitiÓ V. E. á
este MinIsterIO en 4. del actual, de le. rel:l,olucián recaida
en el expediente instruido con ID,tltivo de la le~ió o sufri
da por el obrero filiado de 2.a, afecto al parque 1 'e~ional
da Z9ragoza. y destacado en la fAbrica de armas de ;etJleño,
Joa.quin Más Sagú, el di9. 22 de marzo último hallán
daBa trabajando en la .última citaia depandenci$ " el Rey
(q. D. g.) se ha serVIdo aprobar la indemniz: ,tcí&o: de
200'75 pes~tas á favor del citado obrero, por iJl1pod~
de mediOS Jor!1ale3 ~evengados durante 110 dí ~f!l qtl~ ha.
pern:U\l~ecid~ Impedido para el trabajo á cons acnencia i.tEl
la citana lell1Ón, conforme á la ley de accide1 t de 80 de
~~ero do 19üO,articuloa 2.°; 8.° Y 15 d~l 1'( )~l::mento de
"0 de !llar?? d~ H30~ (C. L. mím. 73) "J lar ,,1 orden c¡r¡1U~
lar de 7 dl:> JuniO últllIlO (O. L. núm. 115' . d biendo ser
cargo la expl'€sad~ suma. al c~pítulo lb, J~rtienlo tmiel)
del presupuesto vigente, eeg\ÍllIQ detar ,mina 11 real 01-,
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den circular de 16 de junio de 1903 (O. L. núm. 98).
A':iiwismo debm áu ~er c9rg·l nI cita.do capítulo y nriícul(\
de! comente preaupuesto 139)60 pesatss, hnporle de 93
natauoi:Js cl1us,daa ¡.or ~1 rdarído obralo en tI hOSjJít¡;¡:
dvico mílitar de IR. última citada capital á cOvsEcuencia
de dicha l~sión, con arreglo á lo pr6ceptuado en la reai
orden circnl$r de 27 de septiembre de 1902 (C. L. nú
mero 221).

De real orden lo digO-á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches anos. Ma
drid 20 de noviembre de 1909.

LUQUE

Sefior Capitán general de la primera reRión.

Se:tl.or Ordenador de pagos de Guerra.

lbemo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. F.
á este Ministerio en 9 del actual, de la resolución recaí·
da en el expediente instruído con motivo de la lesión l!U

feida por el obrero paisano. ayudante de carpintero, Ma·
nuel Arae] Sauta ereu, el día 20 de agosto últim?, haUán·
d(sa trabajando en la obla del castillo da Sllnta Bárbara
en Alicante, el Rey (q- D. ~.) se ha servido aprobar á fli
vor del cit~ do obrero la indemnización de 11 '25 pesetas,
importe de medlüs jo~nalea deval·gados durante 9 días
que ha permanecido impedido para el trabajo á conse·
cuenoia de la citada ladón, conforme á Jey de accident(s
de 30 de enero de 1900 y alto }5 del reglamento de 26
tle mallO de 1902 (n. L. nÚJ;D. 't8); debiendo eer cargo

dicha suma al capítulo 15, artículo único del presupuEs
to vigente, s:<gún lo determina la real orden circular de
16 de junio de HlOa (O. L. núm. 98).

De real (den lo digo á V. E. para EU conodmlento
y dem~s efscto~. Dllos gllsrde á V. E. muc);:l.os flílos.
Madrid 20 de novie'.i.ubre de 1909.

LUQUII

Sefior Capitán genera.l de la tercera región.

Seriar Ordenador de pagos de GuaIra.

. an. u~

Indemnizaoione.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) te h¡ servidoapro

bar las comisiones de que V. E. dió cuenta á este ~inIs

telio en 15 de octubre último, desempenadae en los me
lles de julio, a~oBto y aépUembre -anteriores, por el pelso
n&.l comprendido en la relación qne á continuacIón SE
jnselt8, que comienza con D. Antonio Go~dejnela Causi
lla y concluye con D. Juan Seguí Quellen, declarálidola&
indemnf,zables con los beneficios que senalan 1011 8>;UCU
los del reg\amet;lto que en la misma ee expresan.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimi~toy
fines consi~uientes. Dios guarde á V. E;. mucbos.l\f1QS,
Madrid 16 de noviembre de 1909.

LUQUB

SeílOl OapiUn general de la primera región.

SeGar Ordenador de pagos de Guerra.
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Reladion que se cita
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8~~g PUNTO ' . =
~; aa . - ~ 4,. ;-

~ ~ ~ ~ < en 'iue princlpill en que termina ~

~: ;ti ~ de In ' . donde tuvo lugar 00miai6n conferida I I "1 ~
~ ~~~ fll!lldencla' la. comllll.ón "Dia. MM Año Dia Mes' Año r
. =. . . JI' 1---------1-

OUerpoll

MES DE JULIO DE 1\)09

~ropas dentas al servicio de~
Aerostación y alumbrado Capitán .....
4§1 ~mpa:iia ..

I 1
Formar parte de la Comisión

D. Antonio Gordejuela Causillall0y llIIGuadalajara.!Madrid......... mixta.n~robradapara el es·. tableclmlento de un obser-
vatorio en Tenerife ••••••. 121julio.. 119091 18jjulio .. 11909 7

MES DE A.GOSTO DE 1\)09

Idem ; ••••. \'Comandante.l ~ Enrique Toro Vila•••••••••

Com.- gral. de Ingert.l'eros.... IT. ~r.onel... ID.Pllscual FernándezAceytuno

Idem ••• ; •.•••••••••••••••• iComandante. I ¡¡ Miguel Vsello Llbrca ••••••

kg. fnf.a. de COvadonga •••• l.er teniente, D. Enrique Ventos PreslI......
ldem~ _••••. Otro........ ~ Salvador Mágica Buhigas .•.
zaRa de 'roledo, •••••••••••• Oabo ••••••• José de la Pllña Vera. •.••.••••

Idem.de Badajoc~~ ~ •• C~itán••••• D, Enrique Prados Góroez .
Mem .•••••••••• _ ••••• ~ .••• Otro., •••••• ~ Bartolomé Alarc~n Pérez.••
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1~.Cargo al ma
~ teri,al de In
1 ' gemeras.

1
J
1
1
1
1
1
J
1
1
1
1
1

1909
}\)09
1909
1909
11109
1909
1909
11J09
1909,
1\)011
1909
1900
1909
1909
1909
1909
11J<W
1909
Hl09
lIJO\)
1909
1909
1909
1909
1909
11l0\l
11l01l
1909
1909

21) sepbre
10 idem •
15 ídem.
2l ldem.
25 idem.
SO ídem.

:.1 idem.
3 idem.
4 idem.
6 ídem.
9 ídem.

10 idem.
11 ldem.
13 ídem.
14 hlem.
15 tdem •
16 ídem.
28 ídem.
29 idem.
SO idem.

4, idem •
10 ldem.
11 ídem.
18 idem.
10 idem •
20 idem.
21 idem.
23 idem.
27 idem.

1909
1909
1Il09
190»
190\)
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1\)09
1909
11J09
1909
1901J
1905
1909
1909
1\J09
190\)
1909
19i!
1909
11J89
190?
1909

Madrid ••••• rAlcalá de Hena-
re8..... ó •••• .IlVisitar obras ••••••••••••••• \I 25 sepbre

\

9 ídem.

. '1- ", . 14 ídem.
Idem ••••.••• Idem •.•••.••••. Dirigir.obra!! •••• ; ) 2-0 ídem.

. 24 ldem.
29 idem •

1Getafe ••.•• ; .,•• / l2 ídem.l:'ozuelo. • • • • • • • 8 ídem.
(;lateIe .•.. , • • • • 4 ldem •
IPoluelo .. ,. '.'" . . 6 ídem.
Getafe • • . .. • .. • \l idem •

Idem ••••••• <Pozuelo ..• : ..••• Idem...................... 10 ídem.•
Getllftl .,.:.... j11 idem •
IPozuelo••••••,.. U ldem.
Gatafa......... 14 ídem.
Pozuelo.. • ••••• 15 ldem .
Getafe. • . • • • • • • 1~ ídem.

·~polluelo.••••••• l"" d' ~ 28 idem .
Idem ••••••• Leganés........ ntervenc>un en pagos e Jor- 2\) idem •

. El Pardo....... nales.................... SO idem.

\

Getafe. .. .. • .. • 4 ldem •
L.<tganés.... •••• 10 idem •
El Pardo....... 11 ídem •
POz,'lelo........ 13 ídem.

''I&.m•••••• ')Idem Pago de' jornales........ H¡ ídem -
Getafe......... 20 idem •
Leganés • • • • • • • 21 ídem.
El Plti'do. • •• . • • 23 idem •
Oetafllt"""" ~7 idílJIl •

9

9

\)

I
\)

24 IMadrid...... 'ILérida ..•••••• " Conducir excedentes de cupo,!1 17 agosto 1\J0\) 1~ ago:toI19~911 3

24 1['= ....... Bn<gO'..... '.' ., ldo.m...................... SO ídem. 1901l » 21 Continúa.

22 Talavera de
lll. Reina •• Madrid......... Secretario de una. caUsll..... 29 ídem. 1909 31 a.gosto 1909 3

24 r"'" .....,[dom.......... Condu'l"""lut............. SO ídem. 190\) ) » ~ 41 Continúa.

24 Villan uev a '
de la Serena Idem. . • • • • • • •• ldem...................... 28 ídem .¡1909 Sl agosto 1909 4

24 Tarancón ... ldem .... ;..... Idem ......................1 SO idem. 1909 > ;> » 21Continúa.

9

Com.O 1.a ••• 1 t Juan Gazapo Maldonado ...

1

Oficial 1.°. "1 » Arturo AlfonsQ Vivero .....

I

•••.••Otro / ;> Julio López Ruiz •••.••••.•

MES SEPTIEMBRE 1\)09

Idem de Cuenca.....

.Jdem .

ldQlU .. ~ ..... ~ •• • ••••• • •• ··_.·

... ~

~f
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¡:

en que ~:r1J¡tl1pla en que termina tj Observacior.el
l':»1lúI1ón oonferld& !

Dia Mal A.lio Pia MeI A.iío
i

- , -- -- -- - -
• l21i

sepbre 1909 28 sepbre 11l01l 1~ Cargo al ma-
• Pago de jo.rnlÜes... • •• • • • • . • 2!l Mem. lIJOIl 29 idem. 1909 1 terial de
• 80 idem. 1909 ,80 ldem. 11l0\) 1 Ingenieros
'I/Formar parte de nna Juntall

21 Oontinúa.de uriendo da un local.... 29 ldem. 1909 :J :t :t
· ., 17 idam. 1909 17 llepbre 1909

1

1
18 ldem. 1909 18 idem. 1009 1

· 20 idem. 1909 20 ·Idem. 1909 1
21 ídem. 1909 21 ídem. 1909 1

• Dirigír obras~.............. 22 idem. 190\l 22 idem. H109 1
211 ídem. 1909 23 idcm. 19011 1

· 24 ídem. 1909 24 ídem. 1909
1

1

t 27 idem. 1909 27 iclem. liJOll 1
• 80 idero • 1909 80 idem. 1909

1
1

.¡¡[dem ...................... ~ 2: ldem. 1909 6 idem. 1909, 1 Cargo al I'l:l-
ídem. 11l0!) 8 ldem. 190~

1 terial le
idem. 19011 25 ldem. 11l01l ·1 Ingenh "oa.

4 idem. 1909 4 ídem. ISlO }. 10 ídem. 1909 10 ídem, 1~09i

11 idem. 11109 11 ídem. 1909 1
18 idem. 1909 13 ídem. 19°i 1

nterveniren pago dejofnales 19 idem. .IIIOll 19 1dem. 1909 1
20 idem. 1909 20 Idem. 1909 1
21 idem. 1909 21 idem. 1909 1
28 ./.dam. H)O~ 23 idem. 1909 1
27 Idem. 1900 2í ldem. 1909 1

IJOonducír clludaJfJs ..••.••••• 1) 22 idem. 1901i 22raem • 1909 1
,¡Oonducir individuos destín!lo-f 19 ídem. 19011 1900; 4,

dos é otro cnerpo ••...•••• 22 ídem.

· Oonducir bafílstall.......... 2 ídem. 11)00 13 idem. 1909 12
· Reconocer ti un guardia civil

idem.y do!! palsanos.••..••...•. 22 idem. 1909 24 1\)09 S
· Oonducir reclutae.••••.•.••• 80 agosto 1909 2 idem . 1909 2
• Oonducir individuos destina·

dos á otro cuerpo••.•••••• 19 sepbre 190\) 22 idem. 1\l0\l 4
· Oobrar libramientoe......... -4 iclem. 1909 Ii idero. 1909 2
, &[jtlrar libramientos .•.••... 29 idem . 190¡¡ 30 idem. 190fl 2
· CJnducir caudalee •..•.••••• 1 idem. 1009 2 idem . 1909 2
, Juez instructor ••••.•••••• ; . 8 ldem. 1909- 15 idero . 1909 8
, :3ecretario dfil anterior•. , '" . 8 idem. 1909 15 idem. 1909 8
· DE!fensor ante el Oonsejo Su-

premo_de Guerr~ y Muina. 25 ldjilm., 1909 80 idem. 1909 6
1

Oonducir caudales .......... 1 idem .. 1909 2 idem. 11l00. 2
Idem reclutas..••••••••••••• 28 ag.>sto 1909 1 Id.m. "O~ 1
ídem •.•. ·................... 2~ ideIll.· 1909 1 i~l:)m. 190 1
idem •••••••••••••••••••••• 28 idem. 1909 1 i em. 1909 1
Oonducír caudales; •••.••••• 2 sepbre 1909 3 idem. 1909 2

, [dam ••.••••••••••••••••••• 1 idem. 1909 2 idem. 1909 2
'1 Oonducir reclutas .••••.••••• 80 agosto 19Q9 2 ~em. 190~ 2
, Idem caudales .••.•••..•.••. 7 s9pbre 1909 7 dem. l\ft19 1
, Idem reclutas •••••••••••••• 1 ídero., 1900 1 ídem • 190 1

Oórdoba ......

Archena •••••.
ATila ••••.•.••

Madri'd •••••

Pozuelo •.•••••
Getafe ••••••.•
POz1!ltlo •••••••
Getafe, .
Po:r.uelo •.•••.•
Jetafe ........
Pozuelo ••••••.
Getafe ..

_·póznélo •••• ; ••

~dem IAruju02l••••••

Getafe ••••••••
Leg..nés•.•••••
ErPardo......
Pozuelo•••••••

iIdem ~Iciem ••••••.••
Getafe .•.•••••
Legllné••••••••
El Pardo .•..••
Getde••.•••••
Oc.na .•••.•..

9

~

10 Y 11 A.lcalá...... Madrid .
10 Y 11 Getafe...... Idem ••••••.••

24, Toledo •••.•• Talavera ••••••
10 y.11 Talavara.... Almorox .•.•••
LO Y 11 Idem....... Idem ..•••.•••
10 Y 11 hila ....... Madrid........

24: Ciudad Real. Alcázal da San
Juan .

24 Zafra. • . .. •• Madrid .
24 Oáceres. • • .• Idem .
24 PIMencia • •. Idem ••..•••••
24 Oáceres. • .• Plasencia.•••••
240 Tarancón.••• Ouenea.•••..•.
:.14 Idem • • • • • .. Madrid •••••••
24 Madrld...... u"'nj.uez•.••••
24 Getafe... • • •• MadrId.. , •••••

'·lPQf:UlilIO •••••••
";¡ J~M'1l.drld •••.•· Leganés ••••••

. El Pardo ••••••
10 yl 'Segovla ....... 1A.Vila•••••••••

NO:wm:BS

:. Sal~f1arcí" Pr·uneda •••

:t Enrique Prados Gómez .••..
.. Manuel Va.h;erde Suárez....
" Joeé OorrE'do-r Arana. " .•..
• .Tuan Martín Gonzálaz••••••
". Rlclll'do López Ruiz .•.••.••
• Tulio López Ruiz•.•••..•••
,. Alfonso Gareía Margallo •••
• Juan Tena Dávlla. •••••••••

:t Enriqu<e Toro Vila....~ ••••.

mue.Cuerpos

ldem~n ; ••• n ..:!Gon.o de.l.a.l ) JJuWll'Gazapo MaldQD.a.do I· 9
!

Rag. tinta erel Re:'J" •••~~ .••. ~ !:."er teniente. I 11 'fill.'i.s Lópell Bal'llero ••.••••• 1 24 l/Madrid......
... J . , ~ /lO ~ ~ lltll.imu'ndo GatGas IQuintani-( B d . .
~dem .d. de Cast dla •• ~ ~ ~tro / 111'1 \ 2'i a .JOS .

Idem íd. de Ast' lIrias•.•-•.•••. ¡ Otro. • .. . '1> tEroilio VelaS0$ ·García. . • •. lO Y 11 Madrid .
!Idem ~ [ Méd.o 2.° .•• ~ F1Grencio Herrar Menguljón 10y H [dem ..

. .,
Idem íd. de Co vadoflga : l,er teniente Salvador MUjJÍoa 'Buhigas. • • 24 [dem •••••• '1 BurA'os .
l«em GraveUn 118•••••-•••.•••• 2.0 teniente. ) Severlano Alvlu'ez Rahano.. 2i Badajoz ..•.• Oórdoba .

ldem :.~ ••• ¡.. ••• rC1l!plMon .
!

Idem ,IOtro. " ..

':Bón. cllzarlor¡·.o!J Lleoona.. ...... l.er teniente.: ,) Arturo León Alvarez .••.•..
~na de Get!'i.fe •••••_. o· ••••• Capitán .••• ~ .) Fernando Días Aguado•..•.
•Idero de-'fultXl.o Otro ; ') Luis ZurdoA.ndrés•••.••••.
,Idem _ Oomandante¡ :& Nicomedes p.ulg Arbildl. .
·ldem•...•....•.••••....•.. Capitán : ) José Moreno Garabls .
'Idem de-Avila M l.er teniente~ ~ Mariano Canales. Gutiérrez.

. Mem de Ciudad Reail Otro :. Ma.rcos Fito Vega .
\

~._.- _ 1:...-. I .-

- -, •'" ~~~ p

~~~[ PUN'tO
~~S'Q _ ,
J;log Q.~ -- ...."IW; -=-.-:::::r-=
~P al ::;'1 b ll'I!l don':.te1Uvo lqar
¡ lE e.~
• ¡¡¡: O ¡; I reJld'tllcla '- oom1ltOn-------1 -l· li"::.1.'~I 1

Comand.'" gral. de Ingenieros.\OfiClal. '1.° ••. ID.. Arturo Alfonso Vivero ••••.

Idem ',' Corr .andante. , Juan Recacho Arguimbau .•

1Idem de Badajos .••••••.•.•. Oapitán•••.•.¡
,Mem de Cáceres Otro•••••.••.¡
•Idem Otro•.•••••.!
Liem l.er teniente;

adem de Cuenca.. • •• ••.• • •• . Capitán '
14em , • • Otro í
Reg. caz. de María Cri.stina .. l.er teniente.11

• ::3.° &eg. montado AraUería •.• Otro•••••• 4 ••

i'. .

.J
,;
:t
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SJ::lJ::lS PUNTO i
""~S'Q S'
~"o Oop, en quepDDclpi& fl que termin&. 1_1WiIBRBS
¡:¡.dl-:t~

4e1lU don_de tuJO-1UC~, 00lÍI.bJ:lI\\Ii eonfel'!.d.a ' - 01llillrvaclotle.Cuerpos {l1aIIeI ~¡t¡
,

..
nia ~'

: :o.~;' rllll1dencia la ooml.l16li Ílfa -Mes Abo' Mea A.úÓ
• J:S •• -'--

{'AUXiliar la revista de arma-t
l?e.rque regional de Artillería. Capitán..••. D. Nicolás González Polo•••••• 10 1 11 Madrid•••••• Aréval0'1 Avlla, ·mento de la Comandancia 28 aepbre lilO!) ) .. ., 3 Continúa.

11 116/
de la Guardia oivil de Avill!..

ildem ••••.....•••..••.••••• M.O de taller. :; Fausti.uo ValÉlés Torre ••••• Idem ••••••• [dem •••••••••• IlIdem ••.•.•••••••••••.•••••R28 idem. H)09 ) .. ., lS Idem.

4Gentro.ele~trotécnicoy de cO·~Capltán.> •• '.

. . ~Reconocer depósitos de hlerrú~
» Guillermo Ortega. Agulló ••. 10y11 Idem....... Linares (Jaén).. ybol[.basparainstalaclones 5 idem. 1909 8 sapbre 1909 4

- ·munlt:;aclOnes.••••.•••••• " . destiladoras•••••••••••••.
Glmpafiía de obreros de lOllt

:; Julio García Rodríguez ••••• 10y11 Guadalajara. Pancoi.bo.......l~práctlca de diligencias jUdi-~ 3 . 6
·tall~res del Material de In- 1.{lr teniente. ciales .....••............. ídem. 1909 ídem. 1909 4
,genIeros........... ; •.•••.

[racío de Cafias Arias. •• • •••• 22 Idem ••••••• Idem .......... [dem. '•...••.•.....•.• ".... 3Idem •••.•.•.•.•.••••.•.••• Sargento•••. idero • 1909 . 6 idem • 1901l 4
AooLtorIa gral. de la 1.aregíón T. Auditor 2.a D. Angel Galcía Otermm•••••. 10y11 Madrid ••••• Al<;alá de Hena-

res ~ •..•.••• ' Fiscal dQ un CO~Sltjodeguerra 22 ídem. H10ll 22 idem. 1909 1
Int:" militar de la región..... Com.-G de 2.a• " Luis Aranzana ••.•••• ; ..... 10y 11 [dem ••••• II Getafe ..••••••. Intervenir revista Comisarío; 2 idem. 1909 . 2 idem. 1909 1
ídem. . . • • . . . • . . . . • . . • . . . .. Otro ••.••.• , " Juau ColínaAlonso•••••••• 10y 11 (dem....... El Pardo ••••••. Idem...................... 2 ídem. 1909 2 idem. 1909 1
Mem.•••••••• I •••• I ••••••• : » El mismo•••.••.••••.• '.' ••••• 10y 11 Idam .......... ídem •••••••••• Entrega de un cuartel. • •• • . • 4 ídem. 1909 4 idem. 1909 1

.Idem •.•~.................... Com.o de 2?-.
D. Luis Jíménilz y Bernaldo 10 y11 Oácares •••••

tormallzllr escrituras y con-f
idem. Hl09 23 idem. 1909 3

Quirós.•••••••••••••••.• Trnjillo........ V,enios de subasta.s de sub- 21

~ Antonio VáZqU6Z López•••• 10yll ~adrid......
Slstenclas y utelll!1lío .•• _•••

Idem•.• '-' •••••.•••••••••••• Oficial 2.°_••. : Oácares y Truji- ,
110••••••••••• Idell.O....................... HJ idem. 1009 24 idem. 1909 G

ldem ......,.,.e .• tI ............... Otro 2.°..... ~ Enrique Ventura .• o ••••••• 10 Y11 ldem ••••••• Idero .••••••••• [dem...................... 19 idem. 1909 24 idero • 1909 6 Cargo a' SU'-

ldem ...................... :. Otro 2.°•..•• ~ ,jacinto Vázquez López••••• 10 Y 11 ldem ..•.••• Ciudad Real. •.. Idem •• , ... ti ••••• tI ., ••••• Ó ldem. 1909 7 idem • 1909 3' vicio.
ldt'm....................... Otro 3.0

•• ~ L' .;t Luís Luque••••••••••••••. 10y11 Idem· ...... ; Idem .•.••••••. [dem ••••••••••••••••.•••• Ó idem·. 1909 7 idero. 1909 3
ídem ............ 1* •••••••••••• Otro•..• .- .•. » .Euncisco MarIn .•• " .•.••. 10y 11 ldem ••••••• Cuenca •••••••-. Idem .........•......•...•. . 2 idem. 1909 4 idem. l!JOó 3

Idem •••.•.._....."' •.•..•....• Otro ••••.••. II J U!W. Seguí. ................ 10 Y111("........... Ido...,••••••••• Idem •••••••••••••.•••••••. 2 ldem . 1909 4 idero. 1909 :1Idem ••.• , •• ,.,-,~ ••...•••••. Otro 2;°... ~. II Antjio;;lio Vázquez Lópaz .••. 10 yll [dem ....... Idem .......... Idem •••••.••••••••••••.••• 28 ídem. 1909 80 idem. 1!J01l
ldem••••••• o.' ••• :.............. Otr.a 3.~...... ~ Juan:i:eguí QueHén .•••.• n 10Y 11 ld.em....... Idem .......... [dam................................. 28 idem. lQW 80 idam. 19011 3 ¡
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-606 23 noviembre 1909

PremiOl da reengancha
, Excmo. Sr.: Vieh la instaucia que V. E. CUlEÓ á

eete Minislerio con su eECrito facha 2ó de eep\iembre úl
timo promovida ~or el guardia civil de segunda c]asF,
de 1;Comandancia. de Logro1'1o, Constantino Sa'e.zar Gó
WfZ en slÍplica de que el compromiso de reenganch:,
que 'por cuatro a110s 136 halla sirvIendo desde 1.0 de sep
tlelIlbre de 1907, se le retrotraiga al 13 de junio anterior
y le sea abonado el premio y plus qúe le haya correspon
dido entra las dos fecha! citades, el Rey (q. D.g.)~ de
&cuerdo con lo informado por la OrdenaeióJ.:1.de pag?s de
GU8US, ha tenido á bien acceder á la peticIón d~l mte-.
resado y autorizar á la comandancia de referencIa para
que.en adicional tll ejercioitl cerrado de dicho 811oy. en
la forma reglamentaria, reclame les devengos que le
hayan correspondido. .

De real orden lo digo á V. E. pare. eu conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &t1os. Ma-
drId 20 de noviembre de 1909. .

LUQUD

Safior Director general de la Gaardia civil.

S~1'1or Ordenador de pag,Js de Guerra.

Excm,o. Sr.: Vista la iustflncia que V. E. cursó á
eeta Ministerio con su eSJríto fecha 6 de octub.e último,
promovida por el ~uardia civil.de segunda cJal1e ~e la
comandancia de Navarr8, Dommgo Sa;npl(:troLon~nte,

en súplica de que se le ponga en poses,ón del prem19 y
plus de reenganche desie 1.° de novil.'mbre de !9~1 fU

que ingres) en di:ho cuerpo procedents d;el reglml~do

lnfantada ¿e Cerul01a nÚIn. 42; r¿saltando qll!l el roca
xrente siendo múBicJ de tercera clase del menCIonado re
gimiento, contraió un comptomiso cm pramio por CUll.
Jro anos en 21 de septiembre de 1906, el qUll' le fué h·
quidado en fin de octubre de 1907 por haber. pasado ~n

el mes siguiente á la Guardia OIvIl ~ no renn!r condicIO
nés para disflUtar en ésta el beneficIO que preterule, pJ~'

que para gezar del premio de reanganche !s nece,ar~o

haber servido seis ó más 8110s en actIve, Clrcllns~anc!a

que no concurría en el rac1amanta como comprendIdo en
18 base 2." de la leal orden de 4 da julio de 18PB (C. L. nú
mero 241); y resu1tand~, por último, que el Sampietro
L!)riente en 1.° de nOViembre de 1907 soJa'll.ente conta
ba. cinco atioe un mfe y ocho días de servicio activo y [lO

pr..ede apEcár'stle el.precepto 3.° de la raal orden da '¡
óe septie~bre de 1906 (C. L. núm. 160), qne sirve d.e
fundamento á &u iustancio; puesto que no reunía condI
ciones para disfrutar premio en el cuerpo á que pertene
ce en la actualida.d, y que fué perfectamente legal res
elndirle, como se le rescindié, el ~:npromiElo conlra.ído en
.sI arma de Infantería, yque adqumera otr? nuevo SIn pre
mio por ctlB.tro ail08, que es el que está sn'V16n~0 y debe
e:dinguir, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo 1D~ormado

pOt la Ordenación de pagos de Guerra, se ha sernio des·
eaMmar la petiaÍÓU del interesado, por carecer de delechQ
J. lo que solicite. '.

D~ real o,rden lo digo á V. E. para IlU conocnniento y
nemas eí~ctoil. Dios guarde ti V. E. muchos anrs. Ma-
drid 20 de Ul1ylembre de 1909, .

LUQUE

Se110f nirectol' genera.l de la GUllotdia CivU.

Sf110r Ordenador de pagos de Guerre..

:ea.

LUQUE

Se:lklr Capitán general de la octava región. " .

S::l1orEs Capitán general de la séptima regié.tJ. Ordenador
de pagos de Guerra y Dirootor de la fábrica mi1ita~ da
8ubsistenoias de Valladolid.

Sueldos, habares y gratificaoioDal
Excmo. Sr.: En harmonía oon lo prece.pt,uado en la

real orden de 3 de feQrero de 1904 (C. L: núm. 53), el
Rey (q.D. g.) hllotedido á bien ool1ceder al ofioisl Ba~un
do de Administraclén Militar D: Afi:odisio Sánchez Ruiz,
ofioial de labores de la fábrica militar da subsistencias de
Zaragoz\, la gratificacién anual de 450 pesetasj que de
berá percibir desle 1.0 de septiembre último.

De real orden lo digo ti V. E. para BU OOriooimienlo y
demáll efect08. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 20 de noviembre de 1909.

Selior Oapitán general de laqufnta región.

S3:f1or Ordenador de pagos de G~errt\.

Excmo. Sr.: VMa la instancia que CUISÓ V. E. ti
eete Ministerio con su escrito feoha 12 de &gOlilto próximo
pasado, promovida por el capitán de In~enleros D. Jesé
Fajardo Verdejo, en súplica de abono de las medias pa.
gas devengadas en los meses de mayo, junio y julio últi
mas, en los cuales no pudieron eer autoriZ\\d08los justifi..
cantts de revista respectivos por no exietir agente oon-,
solal espafiol ante quien pudiera prisentarl!le en acto de
revista en les puntos en que se halló los días primeros de
cada uno de los indicados mEses, el Rey (q. D. g.), en
vista de lo informado por la Ordenacién de pagos de
Guerra, ha tenido tí bien acced(lr ti lo solicitado y dispo
ner que por el 6.0 depósito de reserva de Il1genieroa ea
practique la oport.una reclamación, á la que deberá unir
108 justificantes de revista de dichls meses, con sólo la
firma del interesado, en analogía COD lo establecido por
el art. 34 de las inatlUcciones aprobadas por real orden
circular de 23 de julio de 1900 (O. L. núm. 156).

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchO!latios. Ma.
drid 20 de noviembre de 1909~ .

Safio? Capitán general de la quinta región.

S?fior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) eeha servido conea'
derel abono de la gratificación anual de 600 peselas, 00
u:~liIpondienteáloe diez ~t'1Q~ do e~eoUvid*,d en euempleo.
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al capitán de Jo. Guardia Civíl D. Miguel Galileo BErmE
jo, con delltino en la comgnda~cia de Madtin; sujetándo
se el percibo de dicho devenllo, que empfzará á contarse
desde 1.- del actual, á lo preveni 10 pr.r real ordeu ciieu
lar de' 6 de febrno de 1904 (O. L. núm. 84).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anos. Ma
dr-idíaO de noviembre de 1909.

S~11or l)jl'eélor general de la Guardia civil;

Set10rea Capitán general de la primera región y Ordena-
. dar de pagos de Guerra.

1I !"*__ ".

Excmo. Sr.: .El Rey (g. D. g.) se ha servido conce
der el 9bono de la gratificación anual de 600 pesetas, co
rresptlndiente á loirdiez a1108 de efectividad en BU ero
ple<',' al capUán de Oaballerfe, D. Antonio Prado. Silva,
con destino en el reRimiento Lanceros de BOlbóo; suje
tándose el percibo de dicho devengo, que emp€z'\rá ti
contarse desde 1.° de diciilmbre pr6ximo, tí lo prevenido
por real orden cireular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nú·
ID~ro 3i).

Da resI orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
denU\9 efecto&. Dios guarde á V. m. muchos a11os. Ma
drid 20 de noviem bre de 1909.

LUQUJI

Se:t101 Capitán general de la sexta región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerre.

J 7

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Conssjo Supremo de GUHla y Marina,
se ha servido conceder el abano de la gratificación aunD!
de 480 pasetas, correspondiente á los diez anos de efecti
vidad en su emp!eo, al pr;mer teniente del regimiento
dragones de Montess, 10.0 de Caba119IÍfl, D. Luis de Ra
mes y Gómez; sujetándose el percibo de dicho devengo,
que empezará á contarse desde V~ de julio úHimo, á lo
rrevenido por real orden circular de 6 de febrero (e 1904
(C. L. núm. 34).

Da real orden lo digó á V. E. para S\1 conocimiento

y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos adoso Ma..
drid ~O de noviembre de 1909.

LUQUE

Se11cr Cl:ipHán general de la CUflrta región.

Se11utes .Presidente del Consejo Supremo de Gaerra y Ma.
$80 y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha servido cúnes..
d~r el abono de la gratificaoión annal de 480 pesetae, ca..
rrespondiente ti los diE'Z anos de efectividad en Sil empleo,
al primer teniente de Infantería (Bl. R.) D. Ramón Mar..
tínez Andéric8, con d€stino en el regimiento Infantería
de Mallorca núm. 15; sujetándose el percibo de dIcho de
vengo, que empez!1rA á contarse desde 1.0 de diciembra
próximo, tí lo prevenido por real ('r,:len circular de 6 da
febrero de 1904 (O. L. núm. 34) y 31 de agosto de 1901
(O. L. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos adoso
Madrid 20 de noviembre de 1909.

LUQUE

Set10r Cllpitán gsnera1 oe la toratra regi6n.

Se110r Ordenador de pagoa de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)-se ha servido conceder
el abono de la gratificación annal correspondiente á los
diez arios de efectividad e:l SIlS empleos, al comandante
y capitanes de Infantería comprendidos en la relación
que tí cOlitiJiUación ee' inserta, que comienza con don
Enrique Barrios Vicente y concluye con D. Ramiro Jofre
Montojo; sujetándose el percibo de ilil::ho devengo, que
empez;rá á c:mtsra9 deEda Le de diciembre próximos á
lo prnenido en la raal ordén circular de 6 dé febrero de
Hl04 (O. L. nÚm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demlÍs efllctos. Dice guarde áV. E. muchos a1108. Ma,
drid 20 de noviembre de 1909. '

LUQUR

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Set1o.rea Capitanes ge;tlerales de la primera, segunda, sép';
tIlDa y octava. reglones y Gobernl'..dor militar de Centa.

Olace•.

Relación (1:ue 8e cita.

Gratificación anual da 720 pesetas.

Situaciones 6 destluOll

-
Oomandante..••.•••••••• D. Enrique Barrios Vicente •.•..•.•• o , ••••• o ••••••• , ••••• Regimiento Covadonga, 40.

Gratificación aI1ual de 600 pesetas.

tJapltll.n•..•••.•.•....... D. Julio Hermida Rodríguez............•. _......•....••.. Regimiento Zaragoza, 12.
Otro.................. .. ) Francisco Delgado Criado••..........••.••••.••.•••••. ¡dem Senallo, 69.
Otro.••••..•.•.•••••.. ,. t Baltasar Murillo Ml1rroig ........•....•••.•.•.•.•.•••••. Reserva Medina del Campo, '95.
Otro ••.••••.• o'••••• o • o •• ) Francisco Ruiz del Portal y Fernández...•....••.••••••. Regimiento Reina, 2.
Otro .•• o :& Luis Espafíol Núfiez ldem Príncipe, 3.
Otr.o •••••...•••.• '" .••• ~ Julio Alonso Santos•..•.••..•••.•••.•.•...•.....•••••• Caja Z!l.IDOra, 96.
Otro ;. ) RamÍlo Jofre Montojo o • o Regimiento Z3.mora, 8.

)ladrid 20 de noviembre de 11lOtl. LUQUE.
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SECCIÓN :CE SANIDAD KILI1'AI

Dastio;'$

Excmo. Sr.: Vista la instancia que c:on fecha 6 del
ncinal cursó V. E. á este Mini~terio, promovld~ por el
veterinario tercero de la reEerva gratuita, D. Joaquín Ló~
pez Ruiz, en súpIi?li de que .se l? nombre vet~ritlario pro~
visional y ser destinado nI eJérCIto de operaCJones de Me
lilla; y no pudiendo los oficiales de la clasa á qu~ pert~
nece el recurrente ser deEtinarios á prestar serVICIO SIn
qua preceda una disposición que así lo determine, la '
cual no se ha dictado, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del interesado por carecar de de
recho á lo que solícita.

Da real orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento y
demás efectos. Dios guilrde á V. E. muchos a11os. Ma·
.:trid 20 de novIembre de 1909.

Bedor Cap:tán general de la octava región.

•

MatriDlGoío,

pésito de r!:\serv9. qne corresponda, con arreglo á Jo pre~

v0rddi~ m la leal of:den lit) :;n de mayo df.llSSG (C. L. mi.·
lllerQ 213).

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t'108. Ma
drid 20 de noviembre de 1909.

LUQUB

Sa1'1o!' Capitán general de la séptima región.

•• In

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado auxiliar de
la secretaria del Ayuntamiento de Cenkero (Logrono), el
sargento del primer regimiento mixto de Ingenieras, don
Pedro Vallejo EsqUf~rlo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que dicho sargmto cause baja por fin del co
rriente mes en el cuerpo á que pedenece y alta en el de
pósito de reeerva que corresponda, con arreglo á lo pre ..
venido en l~ real orden de 21 de mayo de 188li (e. L. nú.
melO 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~o

y d~más dectos. Dioe guarde á V. E. muches a:l1as. Ma
drid 20 de nov!embre de 1909.

LUQUE

..

SECCIÓN 1)1 m~'HCIA y AS'ONTOS GENElUT,ES

Sefior Capitán general de la cuarta. región.

561'1or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el vete·
linario primero D. AmbrosIo Oaballero Reyep, con desti- I Se110r Capitán general de la quinta región.
no en e~ tercer Establecimiento de Remonta, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informsdo por eee Oons~io Selfor Oldenador de pagos de Guerra.
Supremo en 10 del act!1sl, e~ ha. fervido concederle Iice~

cia para contraer matnmonlO con D.- Maria LuIsa MorI
lla Moreno.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento .JOCIOJf J)IINI'm'D'OOIÓN, UOIttr.t'AKIlBTG
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. mnchos 8110B. r Ot1DPOI DIVJmSOS
Madrid 20 de noviembre de 1909.

LUQUE Reclutamiento.y reemplazo dal ejército
Sellor PrfSidentEl del Consejo Supremo de Guerra y Mi· Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Félix

dna. IGarcía Sánchez, veoino de Cepeda (A.vils), en reOUlB:) da
Se1'1or Clipitán general de la segunda región. alze,da contra el acuerdo de la Oomisión mixta da reclu.

tamiento de la citada provincia, por el que deeesdmó la
_ ....__... t excepción del s3rvicio militar, alegada como sobrevenida

1
después del ingreso en c&ja á favor de su hijo Román
Gsrcía Hernández, por hall araa comprendido en el caso
1.° del articulo 87 de la ley de reclutamiento; resultando

Dettinos"civilea Ique la expresada c3rpor8ción fundó el acuerdo en que
• L • un hermano del interesado contrajo matrimonio con pos-

Excmo. Sr.: Habiendo sIdo nombrado algu80l1 del teriorida1 al sortao de éste; resultando que el Roman
Juzgado de primera instancia é instrucción de Reua (Ta- fué llamado á filas como reservista en vlltud del real
llagona), el sargento ?elre2imiento Infantería de AIman· decreto de 10 de julio último (D. O. n.úm•.151), y que sn
sa núm. 18, Angel Gn:l1ó Fabregat, el Rey (q. D. g.) se ha hermano Tomás efectuó el matrimonio en 27 de junio
servido dIsponer que dicho sargento sea baja por fin del de 1908, ó sea después de haber pasado á situa.cIón de
corriente mes en el cuerpo á que peltmece y alta en 61 reaSlva el Romin; considerando qua no puede impedir
batallón de segunda resuva que corresponde, ecn arre- el reconocimiento de la cita.da excepcién el matrimonio
glo á lo prevenido en la real orden de 21 de mayo de del hermane, porque la fecha y circunstancias en qua se
1886 (C. L. núm. 213). verificó, cuando el Román habla ya servIdo en acUvo y

Da ree.I orden 10 digo á V. E. para su conocImiento naie. podía hacer 'sospechar UD llamamiento de las reser
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos atlos. Ma· vas á filr e, aleja la suposicIón de que por tal medio Ee
drid 20 de neviembre de 1909. procuraEe obtener una excapcién del servicio activo, res-

LUQUE peoto tí. un soldado que, racionalmente pansando, no po-
día creerse qua se viera en el ca~o de incoar18, por lo

, cual es pedeot&mente aplicable al caeo lo dispt!.esto en la
real orden de 17 de abril de 1903 (C. L. núm. 62)j consi.
derando que sa ha justificado la pobreza dél padre del
interes:ado y del hermsno de ést9, el Rey (q. D. g.)'se ha
'servido revocar el acuerdo de la mencionada corporación
y declarar soldado condieional al reservista. Román Gar
cía H\lrl!ándfZ, como comprendijo su el caso 1.0 del ar
tículo 87 de la 15y de recJutamil)nto y en analogía con
lo lt'8udto en la real ordc.n dl) 5 del mes aclu"j (D!ARIO
OFICIAL núm. 251).

De real ord.en lo dilO él V. E. para BU eOllochnieuto 1

Excmo. Sr.: He.bieullo sído nombrado peatón de
LUIn,orales á. B!.\i·¡luecopfírdo tSttlam~mca), el Bar gent!) del
regimimio Lancaos I:i.e Flnw~io, 5.11 de O:iballuía, 5:n
foriano Domíng,ut:z Sevmano, el Rey (q. D. g.) ¡ln h,~ sS:t"~

vido diapone,l' que dic;bo sargento sea baja por fin del COa

·rriento mee en el cuerpo á que partenflce y alta en el de-



23 noviembre 1909D. O. n'dm. 264
n : a .. ¡n' Ul • 1 n IF

_"' JiJ R .... :u

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

El Jefe de ll!. Secatón,
P. r.

Julio Rodrígue~ .

...~e.I 11 .,."

DISPOSICIONES
ü la SuliBeuetaria y SecrJODU d. este lfinist~ri.

y de las Dependenci88 enntr&les-- .

SECCIÓN DE CABAtLERIA
Documentaoión

Cinmlat'. El Excmo. Sr. Ministro da la Guarra se
ha servido disponer que los jefes de cuerpo y dependen
cias del arma., remitan tí esta Sección, con urgencia., rela
ción nomind de los maestros armeros y silleroa que
tenían los miemos en 1.0 del a1'10 actual.

Madrid 22 de noviembre de 1909.

y demás afectes. Dios gusrde tí V. E. muchos atios. Ma..
drid 20 de noviembre de 1909.

LUQUB

Sefior Oapitán general de la cuarta región.

. IECCION DE INGENIEROS
Premios de reengancha

Circulat'. Con srreglo á lci dispue3to en la regla 10.111

de 15.s inlltrncoiones aprobadas pOl' real orden da 14 de
enero de bü4 (C. L. núm, 6), se publica tí. continuación,
de orden del Excmo. Sr. Ministro, una relación de las
b3jas ocurridas en la e3cala general de EJl1rgentoa re~

enganchados con premio,. con expresión de los motivos
que la!! causan (rell1ci6n núm. 1).

Madrid 20 de novi~mbre da 1909.

f!6fior Capitán general de la primera región.

demá3 efectos. Dios guarde á V. E. muchoe anos. Maft

dríd 20 de noviembre de 1909.
LUQUB

Exomo. Sr.: Vieto el expediente que V. E. cursó IÍ
eske M~ojaterio en 3 del mes actual, instruHo con motivo
de haber alegado, como sobrevenida deepuás del ingreso
en c~ja, el soldado Juan Aliaga C'1rot, la excepción del
servicio militar fl.ciivo comprendida en el (IUO 1.' del
lUto 87 de la ley de reolutamiento; resultando que la Co~

JllisÍf~n mixta de reclutamiento de la provincia de Caste
nónac.oroó desEsUmar dicha Excepción, fundándose en
que un hermano del intere8ado contrajo matrimonio con
posterioridad al15o.rteo de éste; resultando que el menqi9
nado soldaco fuá llamaio á filas como reFelvjl!tll, en vir
tud del real d"creto de 10 de julio del corriente afio
(D. O. núm. 151), que EU hermano Miguel efectué eu
matrimonio en 6 de agosto de 1906 y que el padre de
ambos cumplió la edlld sexagenaria en 6 de julio último;
ccmiderando que l;lO puede impedir ellec:nocimiento de
la citada excepcMn el matrimonio del hermano, por
que la fecha y las circunstancias en que se verificó cuan
do el Juan se hallaba. ya fU fillis, sin que éste haya ale
gado la excepción del S6lVicio haste. que fué llamado á
ellas CJIDO rEservista, aleja la suposición de que por me·
dio del matrimc-nio se haya procurado obtener la excep
ción, UDa vez que en la fecha en que se efectuó no tenía
eu padre la edad s3xBgenaria, por cuyas circunstancias
ES perffc~IDeute aplieable al caso lo dispuesto en la. re..l
orden de 1'1 de abril de 1903 (C. L• .núw. 62). el Rey
(q. D. g.) se ha servi¡!o·revocar el acuerdo de la expresa
da corporación y decJara~ saldado condioional al resel
vista Juan Aliaga Oarot, como cümprmdido en el caso
1.° del atto 87 de la ley de ~eclutami!lnto y en analogía
ocn lo ~eBuelta en la real orden de 5 del m~s actual
(D. O. núm. 251). .

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento

Relación núm. 1
Bajas ocurt'idas en la 6scala general de sargentos reenganckado8 con premio.

CueI'Jl0S ó unidades en qn6
Fecha de la baja

sirven NOMBRES Motivo de la baja. Observaciones
Mes Año

ro''''''. oonoodldo 01 ,.-¡ -11
l.or reg. llli;do........... tiro por real orden de 1909~EX:iste nna vacante d~ reOesáreo Antón Diez........ •• .• SO de octubre de 1909 octubre..

, (D. O. núm. ~46) ..... ..1 enganchado con premIO.

11I .' 11

Madrid 20 de novielllbre de 1909.-P. r., Rodríguez.
• • .......... W bitiMClW

Pagas de tocas

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARfHA litar de la primera región, que Gspor donde percibía enl!!
habares el fillado. . .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muchos anos.

Excmo. Sr.: E6te Consejo Supremo, en virtud de Madrid 19 de novIembre de 1909.
las fa.cultades que le están conferidas y según acuerdo de Polavieja
8 del mes actual, ha declarado con derec~o á las dos pe.- Exornas. SanOles Oapitán "cneral do la primera región,
gas de tocas que le c~rrllBponde3 por el reglamento del General Gobernador militar de Madrid y Ol'-1enador
Montepío Militar y ru'.l1 orren de 14. de julio de 1896 de pagol!! de Guerre.
'(O. L. núm. 168), á D.a Delfina LtlquElX:o Heras, viuda ~"'...........
del se~undo tEmiente CÓ 1, f:mtel'ia, retirado por Guerrn, .
D. Julio R)';;d[.\"lI'Z LA¡'e~'; elljÍo·inJf,Wrh" de 292- p~liE'tml Pensí.ones
f.O céntirrw:'!, ;h~p~{' ¡t;~ la~ 1'W po'S!t-.1:! 2') ct:;¡Ulltoa (m~ 11J:::;X,o. :':;1',: Eilt,~ Cou.i:k.l g'ml'omr.-, ('11 vh't~"¡;l de Ina
de tilleldo mensuúl p€í:c¡hill su tt>plJliO al fd.llecer, se abo- t facul~s.de6 qU$ la Hltáu cvnhliúa@, ha c:x.aminaJo el ex-
nará tUa intereeada una Bola vez, en la Intendencia mi- pedien.te promovido por i).~ JQaefa RQd!iguez Oanellas,
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TALLERES DE;J:¡ DEPÓSITO DE LA GUERRA

1'1 cC'np.:?tve Bin necesidad de nueva declaración, sin que
. El) r"e :rva :. p8.r~:¡ de pe-;sión que pudis~r. corresponder
al hué .lano D. Francisco Anspacoohaga Cl\nnedo. bljo
da las primeras nup:Jias del camante. que se encuenlla
ausmtE', haita que la Bolicite y acredite sn de, ecbo.

Lo qua manifissto á V. BJ. paa su conocim'ento y
llfectolil cónliliguientes. DIos guarde á V. E. muchos anos.
MaüIi119 de noviemble de 19S·9.

Polavieja
Excmo. Se110r General Goberna1ol! militar de Cádiz.

viuda del subt-:njQntc del batellón Plovincial de Betan
Z(!~, •mim. 19, reG'Íl'ailn, D. JtdusrJI) Ourty Gra~;a,la, en
eohc.ltud de que se declare que FU ci\;ad.o espeso S'3 halla
ba lDcorporado al Montepío Militar, con el.fin de poder
recl~mar de If& Direccién general de la DeUda y Clases
PSSIVE:S una pemión d~l Montepio Civil: y

Este Alto Ouerpo, en 10 del actual, ha aoordedo que
el causante, I:!ubteniente de Infantería. D. Eduardo Ourty
G~anad8. se hallaba al fallecer, incorporado al Montepf~
Mll1tar~ Bunque s)u dejar derecho á pensión.

Lo que lllamfi.;sto tí V. E. para sa conocimi~ntoy
efect~s consiguientee. Dios guarde á V. E. muchos af1(¡s,
MadrId 19 d~ noviembre dEl 1909.

t

Polavitia

Excmo. Sellor Gen15ral Gobernador militar de Pontevedra.

EXcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud, d8
las facultades que le están conferidas, ha examInado el
expeiJiente promovido por D.a Manuela Mamblona Menón
der, huérfana del comandante de Infantería, retirado,
D. Escolástico MambJoll80 Iglesias, quien solicita para I!Í
y sus hermanos D.- Josefa, D.a María de la8 Meleades,

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de D. Julia, D.a Msrgarih. D. A~apito y D.a María del Oon..
las facultades que le utáu conferidaEl. ha examinado el auelo, transmisión de la pensión que diaf. utó sa matlle,
expt'diente promovido por Da Concepción Mena Roig, D.- Faroands. Menfnd~z Marlinez;
viada de las sa~und8s nupcias del coronel d~ Artillería, Ra!/'ultando¡ qua la huédana D.a Manuela, percibe
D. Joaquin Arespacochaga y Montero, en solícStud de sueldo de mil setenta pes~t6s at!mlcs de la Junta dd Ar
que Ee la conceia pensión qae la corresponde, teniendo bUrlos de Mr,lilla en c,mcepto de profesora auxiliar de
en cuenta la circunstancia de haber fe.llecido su citado uoa escuela públioa de nítlas y qU9 sn hermano D. Julio
eepcso por c.onee:mencia de la actual campff1a del Ríf; percibo también noventa peS':lta3 men~uales de la mismR

Resultando que el causRntl:l, piendo viudo de D.a Ma~ Junta como eseribiente temporero en las épocas en qUA
tia de la Estr.ella Cannedo Sevillano y di8:l:rutando el em. ee aprovechan BUS Bl'l'viciüE;
pIeo de tamente eOlOne1, contrajo .Eegundas nupcias Considerandc'; que si bien smbaa asignaciones tienen
con la solicitante en 28 de octubre de 1898, falleciendo el earácter de fOtldos públicos, puesto que la menciona
en Ja plaza de Melilla fU 24 de julio del coniente a110 tí da Junta es el Municipio de aquella plaza. aunque se
consecuencia de nefritis contrafda por efecto de 1a9 fati. ri]1\ ror d!spos:cbnf1s eep9CialE's, sólo cabe conSiderar
gas de la actual campana del RH; sueldo permanente el de D.a Manuda, ya que D. Julio

Resultando que del primero de dichos matrimonios no desempar:a destino de planta ní por t!lnto sueldo con~
han quedado hes hijos valones llAmados, D. Enrique y tinuo pagado con dichos fondos:
D. Joaquín, mayores de 24 afílls, y D. Franciseo, menor Este Alto Cuerpo, en 4, del mes actual, ha acordado
de edad, cuyo para'dero se ignora, y al que el causante deseatÍlll8r la pretensión de D.- Manuela, por lo que ti
otorgó su eman~ipación CGn arreglo ála ley, y que del ella r€spec1a, declarando á los. demás huérfano@, o(>mo
segundo c()nsormo queda.ron CitrlS trES hijos llawadoE' comprendidos en el ert. 15 del cap. 8.- del reglamento
D.a Julia, D. Luis y n.a Maria de la Estrella, los ouale~ dt>l MI. nt3pfo Militar, con derecho á que se les transmita.
son de ocrta edad; la pensión de mil ciento veinticinco pesetas anual&', Vf..~

. Considerando que la orden de Guerra de 28 de no- cante por hll€cimiento de su madre D.!lo Fernsnda Me.
vlembre de 1870 determina sn su artículo tereero que el nélldez MartíDfz, á· quien le fué otorgada por resolución
Decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811 única de este Consejo eupremo de 5 da febrero de 1907¡ cuyo
dispoeición que pudiera serIe de aplicacion á la iY{teresa- beullficio Ee abonará por partes iguales á los interesado?,
da, se aplicDlá ti. las fdD1ilias cuyos causantes hubieren D.& J'1seía, D.a MllrlB. da las Mercedfs, D.a Ma.rl!srittl,
fallecido en el acto del servicIo y que las reales órdene! n.a María dal Oonsuelo. D. AgapUo yD. Julio, eula Da-

. de 29 de enelO y 14 de febrero 'de 1880, prohiban se apli- legación de Hacienda de Málaga, á partir del vein&lsiete
que el citado Docreto á los caBQS de muerte por enferme- de fElbrero del corriente 80110, día siguiente al del óbita
dad común aunque haya sidQ adquirida en campafia: de ISU madre y en la forma siguiente: á las hembras

Este Alto Cuerpo, 6n 10 del actual, ha 8CQrdado que mientras permanezcan soltersE', á D. Julio, haste. el 29 de
tanto la recurrente, como sus hijes, D.a Julie, D. Luis y mayo de 1909 en que oumplió los 24 afíog de .edad,
D.· Marfa de la Estrella Areepaeochaga Mena y entenado 'y á D. AgapUo, haete. el 1.° de abril de 1913 en que
D. Flancieco ArespaeJchllg8 Cannedo, que son los que cumplirá dicha edad reglamentaria, cesando antes si ob·
se encuentran en aptitud legal, sólo tienen derecho en tuviese aueldo del Estado, provincia ó municipio¡ de
copsdicipación, á la'p~ll'!íón del Montepío Militar en'im- bieno,o.percibir los menores la. parte ct)rres~ondimtedel
portancia de 1.650 pesetas 8nua¡e~, que ES la !!;¡:fielada benefiCIO ptlr mano de la p~rsona que acredue S9r su tu~
en la tatifa 107 del ::.nismo Monte tí fautilíes de ct.ronelell ~ to",,» mientras no alcancen la mayoría de edad, que será
en actividad, cuya pensión se abanará á los interssadcs· por lo qUA rtspecta á D.· Me.r2Britl!, en 31 de marzo de
en la, Delegación de Hacienda de Cádíz desde el 25 de 1910 i á n.a. Maria del Consuelo. en 26 de marzo de
juHo de 1909, día siguienta al del falleciI~:liento del CaQ- HH5, Ypor óltimC'. que la parta que corresponda al que
sante. en la siguiente forms: la mitad á la viuds, mien. pierda la aptitud lt>gaJ, acrecerá la de 8US copartícipes
tras permanezca en tal estado y la otra mitad por partea hll.Sta recaer en uno solo la totalidad del expresado be
iguales entre loa indicad03 huérfanos del 89gundo matri- n.tldo sin necesidad de nueva declaración.
m0!lio, ó sean, D." Julia, D.a María de la Estrella y den Lo que. m~nifiellto á. V.,E. para su conocimiento y
LUIS. haciéndose el abono á las hembras ínterin se con- efectos conslgUlenteg. DIOS guarde á V. E. muchos a11os.
serven s"lteras y al varón, b. Luis. ht:'sta ellO de junio Madrid 19 de noviembre de 1909.
de 1926 e11 que cumplirá 24 l'l'1cs de edall, cesguilo antts . Polavieja
ei lI~t~e~e empleo, ?on su~ldQ del E~tado, provincia Ó EXl3mn. senar General Gobernador milita.r de Melilla.
mUDlClpIO¡ aCtllnu¡andOEe el b9neficio que corresponda
al que pierda la aptitud legal para el·percibo en el qua


